
I,MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota' 28 JUtl 20li

DEcREro N" 'z¿'Z I O¡

VISTOS

1 -Decreto N'628 de fecha 09 de Junio del 2017 que aprueba

"CONVENIO PROGRAi'IA FONDO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL"

2 - Ordinar¡o N"111 de fecha 31 de Mar¿o del 2017' del JeIe

deloepadamentodeSatud,endondeelsrAlcaldeautorizacontrataralFuncionafio(a)que
más abajo se indica

3' Conkato de Prestación de Servicio suscrito con el kabaiador
que se adjunta, cuyos añtecedentes ya se encuentran registrados en Contralorfa

Y
confiere el art 63 ambos de la
modiflcada por la Ley '19 130 del

en uso lo dispuesto en el art 12 v las facÚltades que me
lév Ñ; laoss, oraánica Constitucional de Municipalidades,
19 de [¡arzo de 1992

DECRETO:
1 ' Regulárícese Conkato de Prestacióñ de Servicio

celebrado enlre la I 
^,Iunicrpalidad 

de Lóta y la trabaladora que más abajo se rndrca a fin de

IIeval. a cáOo 
"I 

"CO¡TVENIb PROGRAMA FONDO FORTALECIMIENTO MUNIGIPAL"

¡ 457 600 MENSUAL

cumolimienio del oresente Contrato de
la cuenta 2'lS-21, 215'22Y 215'29

ANÓTESE, ESE Y

s
ICIPAL

EL SE R ALCALDE

Dlstribuclón:

-Secretaria ( lvf un ic ip io)
-Contralorla ISIAPER)
-Secrerar¡a DAS
-Finanz¿s DAS
-Carpeta Funcionario

- HMC /mjia -

OANIELA MALDONAOO MALDONADO COOROINADORA 22 HORAS

2 - Eloasto oue oenere el
Prestación de Servicios deberá imputarse a

"FORfALECIMIENTO MUNICIPAL".


